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D. EUGENIO NEMIÑA SUÁREZ (32823176z), Secretario Jurídico de la
Asociación Unificada de Guardias Civiles (AUGC), a V.E.,

EXPONE

Segundo. La situación excepcional por la presencia de COVID nos arrastra
desde hace un tiempo y, en la Guardia Civil se vio agravada por la suspensión de
vacaciones y permisos (algo que no ha ocurrido en policia).

Consideramos necesario el incremento del plazo para disfrute de vacaciones
y permisos tal y como ha ocurrido en Policía.

Por ello, a V.E., SOLICITA

Que se acuse recibo de la recepción del presente escrito.
Que se adopten las medidas necesarias para ampliar el plazo para solicitar

vacaciones y permisos, al igual que ha ocurrido en policía nacional.
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SECRETARIO JURÍDICO -

Primero. Que ha tenido conocimiento de la ampliación de plazos para disfrute
de vacaciones y permisos en Policía Nacional.
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